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SEP reporta mínimas incidencias en

examen en línea de UNAM e IPN
Redacción

Más de 109 mil aspirantes participaron en el examen de ingreso en lineapara la
UNAMy el IPN, con una tasa de aplicación del 98.65 por ciento.

Durante el reciente proceso de admisión
en línea para el nivel medio superior de la
Universidad Nacional Autónoma de México

(UNAM): el Instituto Politécnico Nacional
(IPN), se registró una participación de más
de 109 mil jóvenes, de los cuales el

por ciento logró completar la evaluación
sin mayores contratiempos.

Según la Secretaría de Educación Pública
(SEP), únicamente se reportaron 97
incidencias durante la aplicación del
examen, el cual se realizó de manera

conjunta entre ambas instituciones y
con el uso de una plataforma basada en

inteligencia artificial. De este total, 50
casos estuvieron relacionados con fallas
técnicas como cortes en el suministro
eléctrico o problemas de conectividad a

internet.

La SEP indicó que estos incidentes fueron
identificados y se implementarán medidas

para que los aspirantes afectados tengan
la oportunidad de presentar la prueba
en condiciones adecuadas. También se

precisó que 755 personas con discapacidad
participaron en el examen y contaron

con las facilidades necesarias para su

aplicación.

El examen en línea representó una

innovación en el proceso de admisión, al
ser la primera vez que ambas instituciones
colaboraron de esta manera. Ante las quejas
expresadas por algunos aspirantes, la SEP
anunció que se mantendrá atenta a los

reportes y brindará apoyo mediante sus

canales de soporte.

Desde el Gobierno Federal se reiteró
el compromiso de garantizar el acceso

equitativo a la educación para todos los

estudiantes, y se estableció que la SEP dará

seguimiento puntual a los casos reportados.


